
OBLIGACIÓN EN EL USO DE ELEMENTOS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO



Cuando te encuentres en las diferentes fábricas de la Industria Militar, zonas industriales o almacenes, recuerda 

utilizar tus elementos de protección personal. Así, cumples las normas de seguridad de cada lugar en el que te 

encuentras. Así mismo, cuando observes que alguien no los está usando, recuérdale su deber.

¿Cuáles son los elementos de protección personal?

Gafas de seguridad

Protege tus ojos de partículas o impactos.

Protección auditiva

La exposición prolongada a ruidos, pueden causar daños a la audición.

Casco

Protección frente a caídas de objetos.

Overol

Protección contra el derrame de fluidos y partículas.

Botas

Protección contra impactos contundentes.

Otros…

CUÍDATE Y CUIDA A LOS DEMÁS, ¡NUESTRA 
SEGURIDAD ES LO MÁS IMPORTANTE!
¿Por qué es importante usar los elementos de protección personal?



Recuerda que cumplir los INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD Y DEFENSA de cada unidad, es una tarea de todos. 

Estos instructivos fueron creados para prevenir y minimizar los accidentes laborales dentro de cada instalación.

Tips útiles:
Conoce el REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

de la Industria Militar.

Dentro del Capítulo X: Servicio Médico, medidas de 

seguridad, riesgos laborales, primeros auxilios en 

caso de accidentes de trabajo, normas sobre labores 

en orden a la mayor higiene, regularidad y seguridad

se establece que todo trabajador vinculado a la 

Industria Militar, debe cumplir con las medidas de 

higiene y seguridad industrial, que dicten las 

entidades nacionales, la ARL y la Industria Militar 

(Art. 66 parágrafo 2)

Acata las directrices de Grupo de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de cada fabrica, y también las emitidas desde las Oficinas Centrales de la Industria Militar

¿CUÁLES SON NUESTRAS 
RESPONSABILIDADES?

Conoce el Instructivo de seguridad y defensa de tu lugar de trabajo.

· IM OC OSD IN 002 REV. 7 – INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA OFICINAS CENTRALES

· IM FS OSD IN 001 REV. 6 - INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA FABRICA SANTA BARBARA

· IM FJ OSD IN 002 REV. 8 - INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA FABRICA JOSE MARIA CORDOVA

· IM FE OSD IN 002 REV. 6 - INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA FABRICA DE EXPLOSIVOS ANTONIO RICAURTE



¡Recuerda tus deberes!

Recuerda:
El no uso de los elementos de protección personal, aparte de 

que puede tener consecuencias en tu salud, puede acarrear 

consecuencias de carácter disciplinario. Recuerda que es 

obligatorio cumplir con los manuales e instructivos de la 

entidad, por tu seguridad y la de los demás.

Si no los tienes, solicítalos en la 

dependencia correspondiente.
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